
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2017 00673 00 

 

Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

Por otro lado, dando alcance al oficio No. 056 de 23 de enero de 

2023, infórmesele al Juzgado 9 Civil Municipal de Cali, que no se tiene 

en cuenta el embargo de remanentes solicitado por ellos, toda vez que 

mediante audiencia de 15 de septiembre de 2022, se declaró probada la 

excepción alegada por la pasiva y por ende se negó seguir adelante la 

ejecución, dando por terminado el proceso. 

 

No obstante, no se han tramitado los oficios de levantamiento de 

medidas cautelares, por lo tanto, por Secretaría, proceda de 

conformidad. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 542faa429f1fc72c95b0d6931a3f431b7eeb96b15c57a0e6cb51f02a478fd8e5

Documento generado en 26/10/2023 05:38:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

24/10/2023

$ 400.000

$ 20.500  

 

 

 

420.500$      

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2017-0673

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 24/10/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00053 00 

 

Respecto a los escritos de 19 de mayo y 22 de junio de 2023, 

presentados por la parte actora, el memorialista, deberá estarse a lo 

dispuesto en audiencia de 17 de mayo de 2023, donde se profirió 

sentencia, declarando probada la excepción de cosa juzgada, frente a 

las cuotas de administración causadas con anterioridad a 1° de enero 

de 2017 y probada parcialmente la excepción de pago de cuotas de 

enero a diciembre de 2017, ordenando seguir adelante la ejecución, 

únicamente, frente a las cuotas de administración causadas a partir de 

enero de 2018, además, se ordenó la liquidación del crédito, atendiendo 

lo aquí dispuesto, por lo tanto, deberá presentar la liquidación 

correspondiente, atendiendo el artículo 446 del C.G.P., aportando a su 

vez la certificación de deuda actualizada. 

 

Por otro lado, apruébese la anterior liquidación de costas, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° 

del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:



Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal
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24/10/2023

$ 8.700.000

$ 22.500  

 

 

 

$ 36.400

8.758.900$   

6.131.230$   

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2018-0053

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

TOTAL 70 %

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 24/10/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2019 01898 00 

 

Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez
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24/10/2023

$ 200.000

 

 

 

 

200.000$      

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2019-1898

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 24/10/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00137 00 

 

Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:
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Juez
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24/10/2023

$ 200.000

 

 

 

 

200.000$      

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2020-0137

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 24/10/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiissééiiss  ((2266))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233)) 
 

Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00456 00 

 

Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte demandante, con facultad para 

recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Banco Finandina S.A. contra Edan 

Consuelo García Rozo, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de la demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiséis (2026)  

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00733 00 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y en vista de que la 

liquidación del crédito se aprobó por la suma de $26’469.173,96 más 

la suma de $1’160.2500,00 m/cte por concepto de costas, se hace 

necesario ampliar el límite de la medida cautelar decretada en proveído 

de 22 de octubre de 2020, por tanto, este Despacho, RESUELVE: 

 
1.- Ofíciese al pagador de FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

DIRECCION SECCIONAL CUNDINAMARCA DELEGADA PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA, informándole que el límite de la medida 

cautelar ordenada en auto de 22 de octubre de 2018 será hasta la 

suma de $37’000.000,00 M/Cte., respecto del salario que devenga la 

parte demandada, ello, teniendo en cuenta que a la fecha de este 

proveído la suma adeudada es superior al valor inicialmente 

embargado.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No 174 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELEZ DUARTE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6becdb8ab6715d33199365191b6cc6a96571d14038dd0b19cb400313aa43e3ed

Documento generado en 26/10/2023 05:38:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00936 00 

 

Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona
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23/10/2023

$ 1.100.000

$ 30.335  

 

 

 

1.130.335$   

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2020-0932

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 23/10/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 01196 00 

 

Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona
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24/10/2023

$ 750.000

 

 

 

 

750.000$      

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2020-0964

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 24/10/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 01229 00 

 

Dando alcance a la solicitud de 12 de mayo de 2023, si bien 

mediante sentencia dictada en audiencia de 28 de marzo de 2023, 

este Despacho, dispuso la cancelación y reposición del título valor 

pagaré No. 2891, lo cierto es que corresponde al acreedor e interesado 

en este asunto, allegar al Despacho el título valor elaborado en las 

mismas condiciones y características específicas del título valor 

primigenio, atendiendo lo pactado y lo resuelto en dicha audiencia, 

por lo tanto, requiérase a la parte actora para que allegue la proforma 

del título valor para la firma del juez, junto con la carta de 

instrucciones, si a ello hay lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174  DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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24/10/2023

$ 1.250.000

$ 44.000  

 

 

 

1.294.000$   

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2021-1605

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 25/10/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial
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En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que la 

medida formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos 

del art. 599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-205847 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

En cuanto a la solicitud de ordenar seguir adelante la ejecución, 

téngase en cuenta que la parte demandada no se encuentra notificada 

en debida forma, así como tampoco se encuentra inscrito el embargo 

en el inmueble hipotecado.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 174 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o 

bienes cautelados dentro del proceso ejecutivo que adelanta Seguros 

Comerciales Bolívar S.A. contra los aquí demandados, que cursa en el 

Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá, bajo el radicado 

11001400301220230046200. Limítese la medida a la suma de 

$115’000.000. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174  DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en 

contra de SAMUEL GAVIRIA LLANOS, ELIANA GAVIRIA LLANOS y 

MARIA PAULA PINZON GUTIERREZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $442.797,oo m/cte., por concepto de saldo 

del canon de arrendamiento, causado en el mes de junio de 2019, que 

fue cancelado por el demandante a favor de la sociedad Fonnegra 

Gerlein S.A.S., cesionario, en virtud de la póliza de seguro. 

 

2.- Por la suma de $26’087.208,oo m/cte., por concepto de 

ocho (8) cánones de arrendamiento, cada uno por valor de 

$3’260.901,oo, causados entre los meses de julio de 2019 a febrero de 

2020, que fueron cancelados por el demandante a favor de la sociedad 

Fonnegra Gerlein S.A.S., cesionario, en virtud de la póliza de seguro. 

 

3.- Por la suma de $40’617.780,oo m/cte., por concepto de 

doce (12) cánones de arrendamiento, cada uno por valor de 

$3’384.815,oo, causados entre los meses de marzo de 2020 a febrero 

de 2021, que fueron cancelados por el demandante a favor de la 

sociedad Fonnegra Gerlein S.A.S., cesionario, en virtud de la póliza de 

seguro. 

 

4.- Por la suma de $6’878.622,oo m/cte., por concepto de dos 

(2) cánones de arrendamiento, cada uno por valor de $3’439.311,oo, 

causados entre los meses de marzo de 2021 a abril de 2021, que 

fueron cancelados por el demandante a favor de la sociedad Fonnegra 

Gerlein S.A.S., cesionario, en virtud de la póliza de seguro. 

 

5.- Por la suma de $802.506,oo m/cte., por concepto de canon 

de arrendamiento, causado entre el 1º al 7 de mayo de 2021, que 

fueron cancelados por el demandante a favor de la sociedad Fonnegra 

Gerlein S.A.S., cesionario, en virtud de la póliza de seguro. 



 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 291 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CATALINA 

RODRÍGUEZ ARANGO, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174  DE HOY : 27 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas WMN-004 

de propiedad de la parte demandada, ofíciese a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte respectiva; una vez materializado el embargo se 

resolverá sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 174 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de DELTRA CREDIT S.A.S en contra de CHRISTIAN 

DAVID BAUTISTA QUIROGA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $40’304.113,00 m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré No. 105041 base de la acción. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique.  

 

2.- Por la suma de $1’804.493,00 m/cte., por concepto del capital 

de las tres (3) cuotas vencidas y no pagadas, y por la suma de 

$1’654.136,00 m/cte por concepto de interés de plazo de las cuotas no 

pagadas, por la suma de $114.642,00 m/cte por concepto de seguros 

incorporados en cada cuota y por la suma de $102.348,00 m/cte por 

concepto de periodo de gracia de cada cuota, respecto de la obligación 

contenida en el pagaré del numeral primero discriminadas así: 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 

cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR 

CAPITAL  

INTERES 

PLAZO 

SEGUROS PERIODO DE 

GRACIA 

20-MAY-2023 $409.984,00 ------------------- ---------------- --------------- 

20-JUN-2023 $690.351,00 $833.972,00 $57.321,00 $51.174,00 

20-JUL-2023 $704.158,00 $820.164,00 $57.321,00 $51.174,00 

TOTAL $1’804.493,00 $1’654.136,00 $114.642,00 $102.348,00 



 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores CUOTAS DE 

CAPITAL vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre 

y cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALEJANDRO 

CASTAÑEDA SALAMANCA, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 174 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la documental aportada, el Juzgado advierte que no es 

posible extraer de las documentales allegadas la existencia de una 

obligación expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto, si 

bien existe contrato suscrito entre las partes, en el que se consignó el 

pago de una indemnización a favor del demandante, en caso de no 

cumplirse las condiciones del mismo, no se puede perder de vista que el 

título que se pretende ejecutar es de los denominados títulos complejos.  

 

Al respecto, es preciso recordar que en amplia jurisprudencia se ha 

señalado que: “(…)el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 

obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que 

el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una 

persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a 

favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 

que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da 

lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el 

deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 

aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no 

está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de 

una obligación pura y simple ya declarada(…)” 

 

Ahora, si bien se aportó el contrato suscrito por las partes y la 

factura electrónica señalada en la cláusula 4ª del documento privado, 

estos documentos por sí solos no constituyen un título ejecutivo complejo 

como quiera que la factura debe estar acompañada de la constancia de 

entrega oportuna al demandado, en la que dé cuenta que este la recibió en 

los términos pactados en el contrato,  de allí que no se encuentre probado 

un incumplimiento por parte del demandado y en consecuencia que pueda 

predicarse que la documental cumpla con los requisitos del artículo 422 

del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 



 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas 

nuestras). 

 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por SEGURIDAD NATIVA DE COLOMBIA LTDA 

contra CONJUNTO CERRADO RESERVA DE FONTIBON P.H, por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 173 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo de 

placas  LCN-722 de propiedad de JOSE ALFREDO PASCAGAZA ARIAS. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos y lugares indicados por el acreedor 

garantizado en el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de este al acreedor DELTA CREDIT S.A.S en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JOSE 

ALFREDO PASCAGAZA ARIAS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los 

artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería al abogado VICTOR HUGO 

HUERTAS PRADA, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 174 de 27 de octubre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 

28 del C.G.P. que a su tenor literal reza: “7. En los procesos en que 

se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, 

el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 

distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 

elección del demandante.” (subraya y negrilla fuera de texto) y como 

quiera que dentro del presente proceso se ejercita el derecho real de 

hipoteca constituida sobre el inmueble ubicado en la cuidad de 

Girardot – Cundinamarca, entonces, será el Juez Civil Municipal de 

esa jurisdicción el competente de modo privativo, por ende, este 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la demanda 

ejecutiva de adjudicación o realización especial de la garantía real 

instaurada por SKN CARIBECAFE S.A.S. contra EDGAR ERNESTO 

ROMERO SABOGAL.  

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus 

anexos al Juez Civil Municipal de Girardot – Cundinamarca, reparto-, 

para su conocimiento, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 174 de 27 de octubre de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 



 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eb178e82c709beb4e1eb52ad5bb4ddcbd5a29571a46fb84f4659cf3eba087b2

Documento generado en 26/10/2023 05:38:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00538 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCOLOMBIA S.A en contra de JOSE MIGUEL BELLO 

MARIMON por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 2273320136827 

 

1.- Por la cantidad de 27234,7657 UVR equivalentes a la suma de 

$9’578.538,00 m/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré No. 22733201368271, allegado como 

base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la cantidad de 1440,4996 UVR equivalentes a la suma de 

$506.627,00 m/cte., por concepto del capital de las dos (2) cuotas 

vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en el pagaré 

del numeral primero, discriminadas así: 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá 

aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar 

el mandamiento. 

CUOTA 
VALOR 

CAPITAL UVR 

VALOR 
EQUIVALENCIA 

PESOS 

04/AGO/2023 717,6636 $252.404,00 



 

 

 

 

 

1.3.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre 

y cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que cada 

cuota se hizo exigible y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

1.4.- Por la cantidad de 408,6212 UVR equivalentes a la suma de 

$143.713,00 m/cte., por concepto de interés remuneratorio de las 

cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en el 

pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAGARÉ No. 1080105581 

 

2.- Por la suma de $35’489.494,00 m/cte., por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 

1080105581, allegado como base de ejecución. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el 3 de mayo de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación. 

 

PAGARÉ DE FECHA 12 DE MAYO DE 2022 

 

3.- Por la suma de $1’867.514,00 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré fecha 12 de mayo de 

2022, allegado como base de ejecución. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el 8 de mayo de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación. 

 

 

04/SEP/2023 722,8360 $254.223,00 

TOTAL 1440,4996 $506.627,00 

CUOTA 

VALOR 

INTERES EN 
UVR 

VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

04/AGO/2023 $206,8968 
$72.766,00 

04/SEP/2023 $201,7244 
$70.947,00 

TOTAL $408,6212 
 

$143.713,00 



 

 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-40552449 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA ESPERANZA 

LEON como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 174 de 27 de octubre de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada el escrito de solicitud de aprehensión, así como los anexos, 

se advierte que el demandado tiene su domicilio en la ciudad de Medellín - 

Antioquia, por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 28 del C.G.P. que a su tenor literal reza: “7. En los procesos en 

que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 

distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 

del demandante.” (subraya y negrilla fuera de texto).  

 

Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia1 señaló que:  

 

“(…)si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 

del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia 

atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento del 

tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en 

esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en 

el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, ciertamente se está 

haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 

satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, 

para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de 

tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de 

manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 

28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios 

como los de economía procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a 

quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la “aprehensión 

y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de la 

diligencia. 

 

 Acude en pro de la postura actual de la Sala, el auto AC747-2018, al 

destacar que, “Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 

«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden 

municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla 

de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de que «diligencias 

especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta en alguna de ellas, 

por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a situaciones análogas, en 

                                                           
1 AC271-2022 Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00278-00 



 

virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. En ese laborío fluye que 

el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la 

ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el 

cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la 

acción abrigue «derechos reales». En consecuencia, las diligencias de este 

linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos 

Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores 

del cumplimiento de la obligación(..)”  

  

Seguidamente expuso que: 

 

 “(…) siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del 

C.C.) constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un 

automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera “privativa” al 

juzgador del sitio donde se halla el rodante. (…)” 

 

Ahora bien, como quiera que la parte demandada se encuentra 

domiciliada en Medellín - Antioquia, lo que permite deducir según la 

doctrina que el vehículo objeto de aprehensión y materia de garantía real, 

también se encuentra en esa municipalidad, entonces, será el Juez Civil 

Municipal de esa jurisdicción el competente de modo privativo, por ende, 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la solicitud orden de 

aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía mobiliaria instaurada 

por BANCOLOMBIA S.A contra RUBY OCAMPO OCAMPO.  

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al 

Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia, reparto-, para su 

conocimiento, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 174 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 



Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f669981bba40a7fa160332337bab939b8d2b2df473fd709c60ca4073f0a67c1

Documento generado en 26/10/2023 05:38:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00542 00 

 

Entendido el escrito remitido por la Superintendencia de 

Industria y Comercio de Colombia, como una demanda con la cual se 

pretende poner en funcionamiento el aparato judicial, la misma no 

cumple con los requisitos del artículo 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

DANNY JAVIER CARDOZO COLMENARES para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo 

siguiente: 

 

1.1.- Indíquese el tipo de proceso que pretende iniciar y contra 

quien, teniendo en cuenta lo normado en el Código General del 

Proceso. 

 

1.2.- Aclárese con detallada precisión y claridad las pretensiones 

de la demanda, teniendo en cuenta el tipo de proceso que se procura 

iniciar ante la jurisdicción civil, señalando las pretensiones de tipo 

declarativo y condenatorio [numeral 4° del articulo 82 ibídem]. 

 

1.3.- Así mismo, sírvase indicar detalladamente los hechos que 

sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados [numeral 5° del articulo 82 ibídem]. 

 

1.4.- Hágase alusión al juramento estimatorio, si es que se 

persigue indemnizaciones de algún tipo, téngase en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 206 del C.G.P. [Numeral 7°, Art. 82 ibídem]. 

 

1.5.- Aclárese los fundamentos de derecho que sustentan este 

tipo de demandas [Numeral 8, Art. 82 ibídem]. 

 

1.6.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad. 

 



1.7.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5° del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, remitiendo a los demandados vía 

correo electrónico copia de la demanda y sus anexos.  

1.8.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio del 

demandado. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

 JUEZ 

 

JJmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 174 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite de la misma, sino fuera porque esta 

corresponde a un proceso de mínima cuantía, ello en tanto las 

pretensiones que aquí se persiguen no superan los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, es decir, no excede el monto de 

$46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda ascienden a 

$4’000.000,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites atribuibles a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima 

cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 

demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda instaurada por   CONJUNTO CERRADO MIRADOR DE 

CASTILLA 3 contra ROSA ELENA LOPEZ GONZÁLEZ por las razones que 

anteceden. 



 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMITIR la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 174 de 27 de octubre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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